
  

Seleccionar “Español” en el menú desplegable 

Seleccionar ES01 (ESPAÑA) en el menú desplegable 

Se puede validar cada página pulsando el botón “Validar”. Esta función facilita el paso al 

siguiente campo activo que debe ser completado y confirmar que no hay errores: no 

significa que se haya procedido al envío de la solicitud. 

Este no es un formulario oficial: formulario comentado de solicitud de acreditación de consorcios 



  



  

Introducir el código PIC (código de 9 dígitos obtenido al registrarse en la plataforma URF), 

después pulsar el botón “comprobar PIC”: los campos grises de completarán automáticamente. 

 

En este apartado debe introducirse la información sobre el coordinador del consorcio y todos los socios 

(incluido el PIC) 

 Si es una Universidad seleccionar: “Institución de educación superior (nivel terciario)” 

 Si es un centro de FP de grado superior seleccionar: “Escuela/Instituto/Centro de Educación – 

Formación Profesional (nivel terciario)” 

 Si es otro tipo de institución seleccionar la opción adecuada 

 Si no encuentra una opción adecuada seleccione “Otros” 

 



  

Si el coordinador del consorcio o alguno de los socios es una institución de educación superior con ECHE aparecerá 

“Carta Erasmus de Educación Superior (ERAPLUS-ECHE)”y el campo número de referencia se rellenará 

automáticamente con su código Erasmus (por ejemplo E MADRID 18). En caso contrario se dejará sin cumplimentar.  

Persona que ostenta la 

representación legal de la 

institución. 

 

Persona designada para la gestión y seguimiento del 

proyecto. 

 



  

Se recomienda utilizar un correo institucional en lugar de uno personal para evitar problemas 

en la recepción de las comunicaciones debidos a la ausencia de la persona de contacto o a que 

sea reemplazada por otra durante la vigencia del proyecto. 

 



  



  



  



  

Si el consorcio tiene más de tres socios, pulsar el botón “Añadir socio” e introducir la 

información correspondiente a cada uno de ellos. 

. 

 



  



  

En este momento de la solicitud, todos los campos obligatorios (borde rojo) deben estar completados. 
Al  pulsar el botón “validar” en la esquina inferior derecha de esta página, debe aparecer el siguiente 

mensaje: “el formulario es válido”. 
 



  



  



  

1. Imprimir el documento “H. Declaración responsable” 

2. Cumplimentar y firmar por el representante legal. 

3. Escanear el documento para adjuntarlo a la solicitud. (Apartado I “Anexos”) 

 



  

Adjuntar los documentos mencionados en la “lista de verificación” (apartado F) pulsando sobre el botón 

“Añadir”: 

- La “Declaración responsable” debidamente cumplimentada y firmada por el representante legal 

(apartado H) 

- La resolución de delegación (en el caso de que se haya firmado por delegación del representante legal) 

 



 

Es necesario  validar el formulario de solicitud antes de proceder a su envío 

 

Después de pulsar el botón “validar”, debe aparecer el 

siguiente mensaje: “El formulario es válido”. 
 

Pulsar el botón “Envío en línea” para enviar la solicitud. 

 

Imprimir el formulario y guardar una copia en el ordenador. 

 

Por favor, no envíe el mismo formulario dos veces. Si tiene dudas sobre si el formulario se ha enviado 

correctamente, puede comprobarlo en la casilla “Estado” del apartado J.4. 

 


